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   de Guayaquil ás los quince días del 1 mes s de diciembre del dos 

  

ecuatoriano, soltero, de profesión economista” El  compareciente esta 
Y 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 
ia 
"y 

prEyentan la minuta del tenor siguiente: 

NOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pública a su cargo, 
0 o Y 

> Sifygso insertar una en la cual conste Conversión del Capital Social de 

  

l E $ jtres a dólares de los estados Unidos de América, Aumento de Capital y y 
   

    

S orma de Estatutos Sociales, al tenor de las siguientes cláusulas y 

ño " declaraciones: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, la Compañía ESTRID S.A. ESTRIDSA, debidamente 

representada por el señor Economista JOSE RAFAEL MASSUH ISAIAS, 

en calidad de PRESIDENTE. . PRIMERA: ANTECEDENTES.- La 

, Compañía ESTRID 5.A. ESTRIDSA S.A. se constituyó el día dos mayo 

. de mil novecientos de noventa y cuatro, ante el Notario Títular Cuarto del 

  

Cantón Guayaquil, Abogado Doctor Alberto Bobadilla Bodero, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el | dos de junio del mismo año. 

SEGUNDA: RESOLUCIÓN.. La Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañía ESTRIDD S.A. ESTRIDSA. en sesión celebrada el día 
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nueve de diciembre del dos mil cuatro . resolvió: Que se realice la 

(Y) conversión del capital de la compañía de sueros a dólares de los Estados 

Unidos de América; qué se cambie el valor nominal de las acciones que será 

en adelante de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; que se 

sustituyan los Títulos % Acciones con valores en dólares de los Estados 

Unidos de América; fue se aumente el capital de la compañía a 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

Ali que se reforme el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales, en ama 

concordante.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, declaro: ¿¿Que las quinientas 

acciones de un valor nominal de diez mil sucres cada una, fueron 

convertidas a dólares de los Estados Unidos de América y aumentado su 

valor nominal, hasta cubrir el Capital Social, las mismas que han sido 

reemplazadas por doscientas acciones de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. En consecuencia el señor José Rafael 

Massuh Isaias, recibió un solo Título conteítivo de Doscienis Acciones 

Ñ “Ordinarias y nominativas de un Dólar.- bVQue queda aumentado el capital 

social de la compañía a Ochocientos Dólares de Los. Estados Unidos de 
   

. América mediante la emisión de serscientas nuevas acciones ordinarias, 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos d de América, cada una, las 

cuales han sido suscritas por el accionista de la compañía Economista José 

Rafael Massuh Isaias, quien suscribió  seiscientas acciones . El 

Accionista de la compañía ha pagado totalmente las acciones en efectivo, 

contó rme consta del recibo de pago que se adjunta a la presente escritura.- 

o) ue el accionista es de nacionalidad ecuatoriana.- dy Queda reformádo el 

Artículo Quinto de los Estatutos sociales de ESTRID S.A. ESTRIDSA, en los 

términos acordados por la Junta General Extraordinaria de Aucionistas de 

la Entidad « celebrada el día nueve de diciembre del dos 1fil 

É 1 o1 ano 7 | . 7 ( e



En la ciudad de Guayaquil, alos nueve días del mes de > dis ) a 
12 a.m.se reúnen en el local de la oficina de la compañ bicado en el segu do-f piso $ 
de las calles P.lcaza 427 y Córdova, de la ciudad de Guayaquil, los accionistas de In 
Compañía ESFRID S.A. ESTRIDSA, se reúnen los accionistas de dic comp 
saber :el únigo accionista de la entidad señor José Rafael Massuh Isaias, propietario de 
quinientas, Acciones ordinarias y nominativas de diez-mirsucres cada uns” Concumen 
a la presente Junta en calidad de invitado, el Presidente señor José Rafael Massuh 
Isaias y actúa en calidad de Secretario Ad-Hoc el Dr. Marion Montalván Ayala. 
Como se encuentra presente la totalidad del capita! pagado de la compañía, los 

       

concurrentes acuerdan constituirse en Junta eral Extraordinaria - Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías, en razón que 
se encuentra presente señor José A san Isaias, propietario de quinientas 
acciones ordinarias y nominativas de (diez mil sucres tada una, por lo que se entiende 
está junta legalmente convocada y validamente constituida, Todos los presentes con la 

- finalidad de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día, de los 
cuales se encuentran de acuerdo en tratar : 
4.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL Y CAMBIO 
DEL VALOR NOMINAL DE LAS -ACCIONES EN QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA; 
2. £0NOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 
añ PAÑIA; 
La CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

MPAÑIA. 
: ¿Pr rósido la sesión el señor José Rafael Massuh Isaias, en calidad de Presidente y actúa 
«. 2mo Secretario Ad- Hoc el Dr. Marlon Montalván Ayala. .El Presidente de la Junta 

€ licita que por secretaría se proceda a tomar lisia de los accionistas presentes en la 
ión de conformidad con lo estipulado en el articulo 239 de la Ley de Compañías, y 

cuna vez que se constata que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la 
A E Sompañía, se declara legalmente instalada la Junta General. Una vez que fue aprobado 
ce ¿Previamente por los accionistas > orden del día, se pasa a tratar el primer punto, ger 

2. “ ¿orden del día que es el siguiente: 

4.- Conocer y resolver sobre la conversión del capital social y cambio del valor” 
. nominal de las acciones en que se divide el capital social de la compañía.- Toma la' 
palabra el Presidente señor José Rafael Massuh Isaias, quien manifiesta que en vista 
de que en la LEY PARA LA TRANSFORMACIÓN ECONOMICA DEL ECUADOR, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 34 del día 13 de marzo del 2000, se 
establece que en adelante se debe expresar todos los valores referentes al capital y a 
las acciones en que éste se divide en dólares de los Estados Unidos de América, es 
conveniente que se convierta las acciones y también el capital de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América, se aumente el valer-de las acciones a_un dólar de los 
Estados Unidos de América hasta cubrir el dá sapital autorizado, así como también que se 
anulen los “actuales Títulos de acciones a nombre delúnico ; PCcionista de/a compañía, 
que contengan un valor nominal de US$ 0,40 cada una/ La Junta por unanimidad 
resuelve aceptar la propuesta efectuada por el Presidente, en todo su contenido. 

  

    

+ Ksacuado el primer punto del orden del día, el Presidente dispone se pase a tratar el 
segundo punto de! orden del día que es del tenor siguiente: 

 



de Conocer y resolver del aumento del Capital Social de la Compañía.- Para el 
" edo toma la palabra el Presidente señor José Rafael Massuh Isaias y manifiesta 
que para una mejor marcha de los negocios sociales es conveniente que se aumente el 
capital social de la compañía a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, La Junta General, luego de deliberar resuelve, por unanimidad 
de votos, que se apruebe la moción presentada por el señor Presidente, por lo tanto se 
aumenta el capital de la compañía a Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
América, mediante la emisión de 600 acciones ordinarias y nominativas, dé US$ 1,00 
cada una; El señor José Rafael Massut Isaias suscribe la cantidad seiscientas 
acciones, las mismas que se pagarán en dinero en efectivo el valof total de las 
acciones suscritas.  Evacuado el segundo punto del orden del día, el Presidente 
dispone se pase a tratar el tercer punto del orden del día que es del tenor siguiente: 
3.-Conocer y resolver sobre la Reforma a los Estatutos Sociales de la Compañia.- 
Toma la palabra el Presidente José Rafael Massuh Isaias, quien manifiesta que debe 
reformarse el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales que trata sobre el capital social 
de la compañía y sugiere que dicho artículo diga en adelante lo siguiente: ARTICULO 
QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital suscrito__ de la compañía es de 
OCHOCIENTOS DOLARES.DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE 2 idido en 
ochocientas “acciones ordinarias, _hominativas, de un valor. nominal. de un. dólar, cada 

  

qmitcán conforme lo _sispuesto en la Ley de Compañías y serán , firmados por eb. 
residente y Geren 9 Generada ta Compañía y podrán contener o representar ellos una *'" 

ó varias 'acciónes..La Junta General luego de escuchar lá intervención detrseñor José 
Rafael Massuh Isaias, pasa a deliberar y resuelve, por unanimidad de votos, que se 
reforme el Artículo o Quinto de los estatutos sociales "de ESTRID S.A. ESTRIDSA, en los 
términos por €l sugeridos. Finalmente la Junta General también resuelve por 
unanimidad de votos, que el PRESIDENTE, esto/es señor Ec José Rafael Mass 
Isaias, para que suscriba la escritura pública de 

. estatutos sociales de la compañía y dé cumplímiento con las formalidades “Tegáles 
necesarias para su “cabal eficacia jurídica. Una vez que han sido tratados todos los 

puntos del orden del día, el Presidente, propone a la Junta que se conceda un receso de 
Ny | unos. diez minutos . para la respectiva elaboración del acta correspondiente a esta 
«AE sesión. Redactada: ha sido el acta de esta s:+sión, se reinstala la sesión de Junta 

Le General de Accionistas, con la presencia de todos quienes inicialmente la constituyeron, 
yo señor Secretario da lectura a esta acta, la cual es aprobada por.unanimidad y sin 

== tHodificación alguna. _Concluye la; sesión cuando son las 13:30pm del día 
correspondiente a su instalación. Firman para cor «tancia el Presidente_y el_Secretario 
Ad- Hoc de la sesión. .- Ec. Rafael Massuh Isaias, Presi Marlon Montalván 
yála, .Secretario Ad- Hoc. Accionista Ec. José R Massuh Isai S, 
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, 1-En la presente fecha queda inscrito, “este 
o Nombramiento de PRESIDENTE de' ESTRID'(8.A.. 
y o. ESTRIDSA, aúslavor de JOSE: otra ARIES 
Mt ] ISAIAS, de fojas, 16,718, 8 75.720. ¿Registral dea: 

br Número * 41.680 'Repertorlo +h do 
Quedando tobas los LES Ho? doo 
por los impuestos respectivos.- 2.-Se tomó nolá'tle 
este Mombramiento-1-a - foja 29.450 del: Registro 
Mercantil del 2,002, al margen de la inscripción 

vo ja tespectiva.- Gyayaquil, once de Junio. del dos, ¿mil 
,. nr NM dos.- 
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CLAUSULÁ- CÓARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- YO, 

JOSE RAFAEL MASSUH ISAIAS, en mi calidad de PRESIDENTE de 

ESTRID 5 eN .. ESTRIDSA, declaro bajo juramento que el aumento de capital 

A ] unta General Extraordinaria nto cl 
  

  

celebrada el día > de diciembre del dos mil cuatro, está integf'ado en la 

forma resuelta en dicha sesión, lo cual está registrado en la contabilidad de la O XX 

compañía. y adémas declaro que a partir de la fecha de aprobación del g- 

Balance de mi representada no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

Instituciones. A o 

CLAUSULA  QUINTA:DOCUMENTOS  HABILITANTES.-Sirvase 

incorporar a esta escritura pública el nombramiento con el que acredito la 

43 calidad de PRESIDENTE de ESTRID S.A. ESTRIDSA y copia certificada 

del acta de la sesión de Junta General Extraordinaria de A Accionistas de dicha 
  

compañía celebrada el día nueve de diciempbre del dos mil cuatro.- 

0; 3 CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION Queda autorizado el señor 

Es a nombre de ESTRID S.A. 

ESTRIDSA gestione la aprobación de esta escritura pública y realice las 

* Xdiligencias ma pe tenga cabl eficacia jurídica.- Anteponga y 

Sn : - agregue usted, señ otario, las cláusulas de estilo para la plena validez de 

  

Doctor Marlon Montalván Ayala, para que 
  

    

   
  

    

  

_, esta escritura pública.-Firmado Doctor Marlon Montalván Ayalá, Abogado, 

Matrícula número siete mil novecientos cuarenta y cuatro del Colegio de 

Abogados del Guayas.-(Hasta aquí la minuta)-HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.-Quedan agregados a la presente Escritura los documentos 

habilitantes, Yo el Notario, doy fe que, después de haber sido leída esta 

escritura, en alta voz de principio a fin, a los DA opciones estos la 

apruebad y la suscriben conmigo, el Notari 7 

(é JOSE a al 
P.ESTRIDSA S.A. | 

C.C. $ 0904864410 — 
RUC 4 0991289283001 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA.- Que 
firmo el mismo día de su otorgamiento. 

  

   

 



  

De. Piero Aycaxt Vincensini 

Votario Trigésinme 
Guayaquil - Ecuador 

RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL — Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ESTRID 

S.A. ESTRIDSA, celebrado ante el Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, Notario Trigésimo de este cantón, con fecha 

quince de diciembre del dos mil cuatro, he tomado 

nota de lo dispuesto en el articulo Segundo de la 

Resolución *%+ 06-G-DIC-0001922,, dictada el 17 de 

marzo del 2006, por JUAN RAMÓN JIMENEZ CARBO, 

INTENDENTE DE COMPAÑIA DE GUAYAQUIL, 

quedando anota SU APROBACIÓN, constante de los 

Guayaquil, Abril 

   

   
   

  

testirnmorios que anteceden. 

veinticuatro del dos mil seiz.- .nt 

pr. Piero JAyestl Vinscnziná 

potato TUIEFSIMAO 

CANON GUAYAQUIL 
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. NUMERO DE REPERTORIO: 28.029 
FECHA DE REPERTORIO: 15/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 13:28 
o 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Junio del dos mil seis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 06-G-DIC-0001922, 
dictada el 17 de Marzo del 2006, por el Intendente de Compañías de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Conversión del 

Capital, Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la 

compañía ESTRID S.A. ESTRIDSA, de fojas 4.153 a 4.165, Registro 
Industrial número 319.- 2.- Queda archivada una copia autentica de esta 

   
   

  

   
      ORDEN: 28029 S 

AMANUENSE: Mero 2) aro, 
ANOTACION-RAZON: Prisci Z EZ == 

Y AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

> REGISTRO MERCANTIL 
- A DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 



El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquíl, en uso de las facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que ha tomado nota al margen de la 

matriz de fecha 2 de Mayo de 1994, de lo dispuesto en la Resolución 
No. 06-G-DIC-0001922, del 17 de marzo del 2006, dictada por el 
Intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado Juan Ramón 
Jiménez Carbo, de que ha sido aprobada: a) La Conversión del 

capital de la compañía ESTRID S.A. ESTRIDSA, de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América; b) El aumento del capital suscrito por 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A. ICA, dividido 
en SEISCIENTAS acciones de un dólar cada una dq f/ellas; y, ej La 
Reforma del Estatuto constante en la referida escritura 

Guayaquil, 13 de julio del 2006 

 


